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5 de julio de 2010, de la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas, por la que se publica la relación definitiva de apro-
bados para el acceso a la condición de Personal Laboral Fijo, 
por el sistema de concurso-oposición libre, correspondiente a 
las Ofertas de Empleo Público de 2007 y 2009, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla en el plazo de cinco días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 31 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm 1763/2010 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1763/2010, interpuesto por la Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios contra al Acuerdo de 
27 de julio de 2010, por el que se aprueba el Plan de Reorde-
nación del Sector Público de la Junta de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución. 

Sevilla, 3 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de enero de 2011, por la que se 
concede modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «María Inmaculada» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Vic-
toria Almazán Rodríguez, titular del centro docente privado de 

educación infantil «María Inmaculada», con domicilio en Avda. 
de América, núm. 42, bajo, de Granada, en solicitud de modifi-
cación de la autorización administrativa de funcionamiento del 
mencionado centro por transformación de 1 unidad de pár-
vulos que tenía autorizada en 1 unidad de segundo ciclo de 
educación infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 
2001, por la que se desarrolla la Disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Resultando que el mencionado centro, con código 
18601515, tenía autorización administrativa para 1 unidad de 
párvulos con 25 puestos escolares. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no Universitarias, para determinados 
Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «María Inmaculada» por transformación de 1 
unidad de párvulos, que tenía autorizada, en 1 unidad de se-
gundo ciclo de educación infantil, quedando con la configura-
ción definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: María Inmaculada.
Código de centro: 18601515.
Domicilio: Avda. de América, núm. 42, bajo. 
Localidad: Granada. 
Municipio: Granada. 
Provincia: Granada. 
Titular: Doña Victoria Almazán Rodríguez. 
Composición resultante: 1 unidad del segundo ciclo de educa-
ción infantil para 25 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda la unidad de educación 
infantil autorizada deberá reunir los requisitos sobre titulación 
que establece la normativa vigente.
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Tercero. La titular del centro remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Granada la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 19 de enero de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se mo-
difica la autorización de la escuela municipal de música 
de doña Mencía (Córdoba) por traslado de domicilio.

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), titular de la escuela 
municipal de música de esa localidad, código 14003666 y con 
domicilio en C/ Juan Ramón Jiménez, s/n, solicitando modifi-
car la autorización que tenía concedida por cambio de domi-
cilio a la C/ Juan Valera, 12, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11), por el que 
se regulan las Escuelas de Música y Danza, y en el Decreto 
17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que 
se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas 
Elementales de Música en Andalucía. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el expediente de autorización ha re-
caído informe favorable de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
dicha provincia. 

Vistas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de 
marzo (BOE de 9 de abril), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artís-
ticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE de 
28 de abril), por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan enseñanzas artísticas; el Decreto 
233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11), por el que se regu-
lan las Escuelas de Música y Danza; el Decreto 17/2009, de 
20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que se establece 
la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales 
de Música en Andalucía; y demás disposiciones complemen-
tarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la autorización de la 
escuela municipal de música, código 14003666, de Doña Men-
cía (Córdoba), por cambio de domicilio a C/ Juan Valera, 12,
de dicha localidad, manteniendo la misma configuración en 
cuanto a las enseñanzas que tiene autorizadas, aunque referi-
das a las enseñanzas elementales de iniciación.

Segundo. Esta modificación se inscribirá en el Registro 
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
velará por la adecuación de la escuela municipal de música, a 
lo establecido en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, y 
17/2009, de 20 de enero, asesorando al centro para un mejor 
cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La escuela municipal de música podrá expedir 
credenciales o diplomas de los estudios cursados por sus 
alumnos y alumnas sin que, en ningún caso, su texto o for-
mato pueda inducir a error o confusión con los títulos elemen-
tales de música.

Quinto. La escuela municipal de música queda obligada 
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse 
alguna modificación con respecto a la autorización administra-
tiva con que cuenta.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 26 de enero de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «El Jar-
dín de Cucú» de Almería. 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Nélida Cara Fernández, titular del centro de educación infan-
til «El Jardín de Cucú», con domicilio en Parque Jardines del 
Generalife, s/n, local 3, bloque P, de Almería, en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educa-


